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ANEXO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
[bookmark: _Toc53584006][bookmark: _Toc99363069][bookmark: _Toc99365224]INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN “IDER” ENTIDAD CONTRATANTE


[bookmark: _Hlk511125090]REFERENCIA:	Proceso de contratación No. ___________________, en adelante el “proceso de contratación” 
Objeto:  ____________________________

Estimados señores:
[Nombre del representante legal del proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre del proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:
1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto adjudicatario del proceso de contratación de la referencia. 
2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos del proceso. 
3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación. 
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto, por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta.
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones. 
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.
8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley.
9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley.
10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).
11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones.
12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 de 2006.
13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento. 
14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley.
15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento Base. 
16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en los documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte presentados.
18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción del contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y en consecuencia, no presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos. 
19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento.

Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación, a través del usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II, y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

20. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente]

	El proponente es: 
	Persona natural__
Persona jurídica nacional ___ 
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___ 
Sucursal de sociedad extranjera ___ 
Unión temporal ___ 
Consorcio ___
Otro__

	Grupo empresarial: 
	El proponente o alguno de los miembros del proponente plural pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo empresarial: __________

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo empresarial es en calidad de: 

Matriz ___ 
Subordinada ___ 
Subsidiaria ___ 
Filial ___ 
Otro (indicar cuál) ___________



	Composición de la persona jurídica:

	El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____
Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas que integran el proponente plural (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas):

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que conforman el proponente.]

	Porcentaje participación
	NIT, Cédula o Documento de Identificación
	Nombre o Razón social del Accionista

	
	
	

	
	
	






21. Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado]
22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el proceso de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva. 
23. Recibiré notificaciones del contrato en:

	Persona de contacto
	

	Dirección y ciudad
	[Dirección de la compañía]
	Teléfono
	[Teléfono de la compañía]	Celular
	[Teléfono de la compañía]
	Correo electrónico
	[Dirección de correo electrónico de la compañía]


24. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.
25. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados los anexos técnicos y económicos en caso de resultar adjudicatario. 

Atentamente,

Nombre del proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C. No.	_____________________ de _______________
Matrícula profesional No.	_______________________________________ [anexar copia]
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Telefax	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________


___________________________________________________
(Firma del proponente o de su representante legal)




















[bookmark: _Toc53584007][bookmark: _Toc99365225]ANEXO 2.-EXPERIENCIA DEL PROPONENTE HABILITANTE

	PROPONENTE
	

	
	NUMERO DE CONTRATO
EN EL RUP
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	FECHA DE INICIO
(aaaa/mm/dd
)
	FECHA DE TERMINACIÓN
(aaaa/mm/dd
)
	VALOR TOTAL CONTRATO EN
PESOS
	PORCENTAJE DE     PARTICIPACIÓN

	
1
	
	
	
	
	
	
	

	
2
	
	
	
	
	
	
	

	

3
	
	
	
	
	
	
	

	
FIRMA DEL PROPONENTE
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ANEXO 3.-PERSONA JURÍDICA - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002.

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere), de (Razón social de la compañía),      identificada con Nit		, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de	me permito certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con la ley 1607 de 2012 y su decreto reglamentario 862 de2013.

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LACOMPAÑÍA.

Dada en	D.T. y C. a los (	)	del mes de	2023. 

FIRMA			
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL)

NOMBRE Y FIRMA DEL REVISOR FISCAL TARJETA PROFESIONAL No:

[bookmark: _Toc53584008][bookmark: _Toc99363071][bookmark: _Toc99365226]En caso de no tener revisor fiscal debe refrendar la información debe refrendarla un contador público.







ANEXO 3.- A- EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO
EN CASO DE QUE EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales:

FIRMA:	

Dada en	a los	() de 2023..




[bookmark: _Toc53584009][bookmark: _Toc99363072][bookmark: _Toc99365227]FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO TP:

















ANEXO 3.- B PERSONAS NATURALES
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003

Yo	identificado(a) con c.c	 de
	, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442,que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis(6)meses.

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.

Dada en	D.T. y C. a los ( ) del mes de		(2023)
NOMBRE DE QUIENDECLARA	
FIRMA:	


NOTA: DEBE ANEXAR SOPORTE DEL PAGO
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[bookmark: _Toc53584010][bookmark: _Toc99365228]ANEXO 3.- C PROPONENTE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR ELPAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL

EN CASO DE QUE EL PROPONENTE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR ELPAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (salud y pensiones) DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales:

Nombre: ______________________


Firma: ________________________


[bookmark: _Toc53584011][bookmark: _Toc99365229]
ANEXO 3.- D EXISTA OBLIGACIÓN DE COTIZAR AL SISTEMA DE SALUD Y PENSIONES, PERO NO DE PARAFISCALES

CUANDO SI EXISTA OBLIGACIÓN DE COTIZAR AL SISTEMA DE SALUD Y PENSIONES, PERO NO DE PARAFISCALES SE DEBERÁ MANIFESTAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

De conformidad con lo estipulado en los pliegos de condiciones, manifiesto bajo la gravedad de juramento que me encuentro a paz y salvo en relación CON MIS APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SALUD Y PENSIONES, en los últimos seis meses.




Nombre: ______________________


Firma: ________________________







[image: Interfaz de usuario gráfica
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[bookmark: _Toc53584012][bookmark: _Toc99365230]ANEXO 4.- COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del proponente si se trata de una persona natural, o nombre del representante legal de la sociedad si se trata de persona jurídica, o del Representante Legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en __________________ identificado con (Documento de identificación y lugar de su expedición), quien obra en …. (1- …Su carácter de Representante Legal de la Sociedad, si el proponente es persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio de su domicilio; 2- Nombre propio si el proponente es persona natural, y/o si la parte proponente está conformada por diferentes personas naturales o jurídicas, nombre del Consorcio o de la Unión Temporal respectiva), quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: IDER, realizó el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. - XXXXX para contratar la xxxxxx

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y de IDER para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo el interés del PROPONENTE participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta;

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre;

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen  el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: i) no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de IDER ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del contrato; y j) no ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de IDER durante el desarrollo del Contrato.

1.4. El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identificado, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección indicado en el considerando primero del presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el Pliego de Condiciones, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de
	,a los	.	.


C.C.
Firma y cédula
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN.






[bookmark: _Toc53584013][bookmark: _Toc99365231]ANEXO 5.- MINUTA DEL CONTRATO

	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°
	

	ENTIDAD CONTRATANTE
	INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION IDER

	OBJETO:

	“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN Y EMISIÓN DE PROGRAMAS, MICROPROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y CLIPS AUDIOVISUALES RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS QUE EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN- IDER DESARROLLA EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 2020-2023”

	CONTRATISTA:
	

	NIT.
	

	DIRECCIÓN:
	

	SUPERVISOR:
	DIRECTOR DE FOMENTO DEPORTIVO Y RECREATIVO- IDER

	VALOR:
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN:
	EL PLAZO DE EJECUCIÓN SERÁ HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO.



Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXXXXX, quien obra en nombre y representación del IDER, actuando en su calidad Directora y Representante Legal del  IDER, quien en adelante se denominará EL IDER, por una parte; y de la otra parte la empresa XXXXXXXXXXXXXXX., entidad privada, identificada con el NIT Nº XXXXXXXXXXXXXXXX y representada legalmente por XXXXXXXXXXXXXXX, identificada con Cedula de Ciudadanía N° XXXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXXX,  quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar un contrato de prestación de suministro, el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que el Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER, tiene como misión “La recreación, el deporte, la actividad física y el aprovechamiento el tiempo libre se asumirán como una poderosa herramienta de inclusión y desarrollo social con el fin de generar espacios de sana convivencia y paz en el distrito de Cartagena de Indias, así como también mejorar el bienestar y la calidad de vida de toda la comunidad”. 2. Que en el marco de las actividades encomendadas al IDER para efectos de promover el deporte y recreación en el Distrito de Cartagena, se ha establecido en concordancia con el Plan de Desarrollo Nacional 2018 – 2023 ‘’Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad’’ y el Plan de Desarrollo Departamental 2021 -2023 ‘’Bolívar Primero’’, en el Plan de Desarrollo Distrital “Salvemos Juntos a Cartagena 2021-2023” la línea estratégica Deporte y Recreación para la Transformación Social. 3. Que en el marco dicha estrategia y sus programas, se han aprobado en favor del IDER diversos proyectos encaminados a fortalecer el deporte, la recreación y los escenarios deportivos en el Distrito de Cartagena, propendiendo por el mejoramiento de la calidad de vida de los cartageneros y los espacios en que estos pueden fortalecer o mejorar sus calidades deportivas o hábitos de vida. Tales como: Mejoramiento de los estilos de vida mediante la Promoción masiva de una vida activa de la ciudadanía en el Distrito de Cartagena Mejoramiento de los estilos de vida mediante la Promoción masiva de una vida activa de la ciudadanía en el Distrito de Cartagena; Fortalecimiento del deporte estudiantil mediante la implementación de los Juegos Intercolegiados y universitarios en el Distrito de Cartagena de Indias; Consolidación del Sistema Deportivo Distrital mediante una estrategia de estímulos y/o apoyos a las organizaciones deportivas y deportistas de altos logros; Implementación del observatorio de ciencias aplicadas al deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre en el distrito de Cartagena de indias. 4. Que dentro de los cronogramas de cada proyecto se contemplaron las actividades relacionadas con la divulgación de las acciones y actividades desarrolladas en el proyecto. 5. EL IDER, no cuenta con el personal calificado, ni con la infraestructura tecnológica y equipos para llevar a cabo las campañas publicitarias, en lo relacionado con la divulgación y socialización de la información. 6. Que con la debida antelación que señala la Ley 80 de 1993, publicó en el SECOP II, aviso de convocatoria pública con el fin de adelantar proceso de selección abreviada de menor cuantía No. SA-MC-IDER-001-2023, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN Y EMISIÓN DE PROGRAMAS, MICROPROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y CLIPS AUDIOVISUALES RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS QUE EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN- IDER DESARROLLA EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 2020-2023” 7. Que el proyecto de pliego de condiciones fue publicado en el Sistema Electrónico de Compra Pública – SECOP II. 8. Que mediante Resolución Nº xxxxxxxxxxxxxx, se ordenó la apertura del proceso de Selección Abreviada de menor cuantía No. SA-MC-IDER-001-2023. 9. Que de acuerdo con lo señalado por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Nº 1082 de 2015 se adelantó el proceso de selección denominado proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía para que todos los interesados presentarán propuestas para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN Y EMISIÓN DE PROGRAMAS, MICROPROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y CLIPS AUDIOVISUALES RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS QUE EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN- IDER DESARROLLA EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 2020-2023”. 10. Que la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXX, fue escogida respetando el criterio de selección objetiva que consagra el Art. 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018 toda vez que, de conformidad con el informe de evaluación, el acta de adjudicación se hizo de sus aspectos técnicos y económicos resultó ser la seleccionada. 11. Que, atendiendo a lo antes mencionado, mediante Resolución Nº XXXXXXXXXXXXXXXXX, se adjudicó a la empresa XXXXXXXXXXXXXX, el contrato de suministro. El presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN Y EMISIÓN DE PROGRAMAS, MICROPROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y CLIPS AUDIOVISUALES RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS QUE EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN- IDER DESARROLLA EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 2020-2023”. PARÁGRAFO: El desarrollo del objeto se hará en las condiciones previstas en el pliego de condiciones de la Selección Abreviada de Menor cuantía No. SA-MC-IDER-001-2023, en la oferta del contratista y en este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: GENERALES: 1.	Garantizar la calidad del servicio, de acuerdo con el Anexo Técnico y demás Documentos del Proceso. 2.	Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 3.	Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  4.	Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato/orden de compra. 5.	Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato/orden de compra.  6.	Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 7.	Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas.  8.	Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 9.	Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 10.	Dar estricto cumplimiento a las medidas de bioseguridad implementadas por el Gobierno Nacional, vigentes durante la ejecución del Contrato/orden de compra, para efectos de prevenir el contagio por COVID-19. 11.Atender y manejar de acuerdo con las recomendaciones del Gobierno Nacional los casos de COVID-19 que se presenten al interior de su empresa sin que afecta la prestación del servicio a la entidad. ESPECÍFICAS: 1.	Cumplir con el total de producciones y emisiones contratadas, de conformidad con las especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico. 2.	Dar cumplimiento a las condiciones de calidad del servicio contratado de acuerdo con el anexo técnico. 3.	Entrega al IDER de los programas emitidos, en formato digital, previa aprobación del Supervisor del contrato del contenido a emitir. 4.	Atender de manera oportuna cada uno de los requerimientos que eleve el instituto respecto a la prestación del servicio. 5.	Contar con un estudio de grabación en la ciudad de Cartagena de Indias, para el desarrollo del objeto contractual. 6.	Cumplir con los horarios y términos pactados de las emisiones para el adecuado cumplimiento de los objetivos y actividades de los proyectos de inversión. 7.	Entregar informes mensuales de ejecución donde se detalle el número de videos, programas y microprogramas producidos y emitidos, así como el análisis del cubrimiento e impacto de las emisiones respecto a las metas de los proyectos del IDER. 8. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 9.	Informar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución de esta. 10. Demostrar el pago al sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales) y pago de aportes parafiscales si está obligado a ello.  11. El contratista deberá tener en cuenta que todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son de cargo exclusivo del Contratista, para lo cual estos fueron puestos a su conocimiento en la invitación a ofertar. 12.	 Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal cumplimiento. CLAUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato corresponde a la suma de hasta XXXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXX), los cuales se cancelará  El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER), se obliga con el contratista a pagar el valor del contrato en pesos colombianos mediante PAGOS MESUALES contra entrega de informes mensuales, de conformidad con el número de videos, programas y resúmenes informativos efectivamente producidos y emitidos en el mes a cobrar, y recibidos a satisfacción por parte del supervisor del contrato, así como el análisis del impacto de la emisiones, según la validación de los servicios prestados y/o bienes suministrados en el mes a facturar, aprobado por el Supervisor del Contrato, que para el efecto designará el Instituto, junto con la presentación de la cuenta de cobro o factura comercial debidamente firmada por el Contratista, el Supervisor y/o el Almacenista, Constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral  (salud, pensión, riesgos profesionales) y parafiscales, Entrada de los bienes en el programa SAF y Acta de recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato, dentro de los sesenta  (60) días hábiles a partir de la radicación de los documentos en la División Administrativa y Financiera del IDER. Del valor establecido en el presente numeral, se contempla los gastos, descuentos e impuestos que se generan para la supervisión y legalización de la aceptación en los pagos. La factura, deberá dirigirse a IDER NIT. 800.232.726-6. Su presentación deberá hacerse siempre en el domicilio de esta. Del pago que realiza la entidad se efectuarán los descuentos inherentes relacionados con la actividad económica del proponente, de conformidad con lo establecido en el estatuto Tributario y demás normas CLÁUSULA CUARTA: TÉRMINO Y PLAZO DE EJECUCIÓN: el plazo de ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2023, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. CLAUSULA QUINTA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: El valor monetario que EL IDER, se compromete a pagar, queda sujeto a las apropiaciones presupuéstales, que para efectos se hagan en el presupuesto asignado por EL IDER, correspondiente a los certificados de disponibilidad presupuestal Nº XXXXXXXXXX. EL IDER efectuará el registro presupuestal por la suma correspondiente al valor reconocido en la cláusula tercera. CLÁUSULA SEXTA: GARANTIA UNICA E INDEMNIDAD. El CONTRATISTA deberá constituir, dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, a favor del IDER, una garantía única, bajo la modalidad “A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES” que consistirá en garantía bancaria o póliza expedida por una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, y en general cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo autorizados por el Decreto reglamentario de la Ley 1150 de 2007; que ampare los siguientes riesgos:
	AMPARO
	SUFICIENCIA
	VIGENCIA

	CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
	10% del Valor del contrato
	Término de la duración del contrato y cuatro (04) meses más.

	CALIDAD DEL SERVICIO
	Por valor del 10% del monto del contrato
	Término de la duración del contrato y cuatro (04) meses más.

	SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
	Por valor del 5% del monto del contrato
	Término de duración del contrato y tres años (3) años más.



PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que se formule reclamo, demandas o acción legales contra el IDER por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne al  IDER y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del IDER, este podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el CONTRATISTA, el IDER tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por razón de los bienes motivo del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que el presente contrato sea prorrogado o el valor del contrato sea aumentado, el plazo y/o valor de las garantías deberán ser reajustados. CLÁUSULA SEPTIMA: MULTAS: El IDER queda facultado para imponer multas diarias en caso de mora en incumplimiento parcial hasta de un 1% del valor del contrato   por cada día de retardo y hasta por quince días calendarios.  Desde este momento EL CONTRATISTA, autoriza en forma expresa e irrevocable al IDER para que dicha suma de dinero le sea deducida de las sumas que tuviera a su favor. CLAUSULA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad consagrada en el Artículo 8º la ley 80 de 1993, del Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas y reglamentos concordantes. CLÁUSULA NOVENA: INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El presente contrato se rige por las cláusulas excepcionales de la Ley 80 de 1993 sobre interpretación, modificación y terminación unilateral. CLAUSULA DECIMA: REGLAMENTACIÓN DE LA CESIÓN: EL CONTRATISTA, no podrá ceder el presente contrato sin que medie previa aceptación del contratante. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: Si se presentare alguno de los hechos constitutivos e incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afectaren de manera grave y directa la ejecución del contrato, EL IDER, por medio de este acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentra. Los demás efectos de la caducidad serán los señalados en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: La supervisión y vigilancia del cumplimiento de la ejecución del presente contrato será ejercida por el Director de Fomento Deportivo y Recreativo del IDER, quien tendrán el control administrativo, técnico y financiero del contrato, y que en todo caso se denominará SUPERVISOR. PARÁGRAFO PRIMERO:El supervisor deberá verificar el pago de los aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda; debiendo en todo caso verificar el pago de dichos aportes. PARÁGRAFO SEGUNDO : Dentro de las funciones principales de quien ejerza la vigilancia y coordinación están las de: a) Velar por el cabal cumplimiento del objeto del contrato; b) Facilitar los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato; c) Dar el Visto Bueno a los informes que sobre la ejecución del mismo presente el contratista; d) Requerir al contratista sobre el cumplimiento y obligaciones en los términos estipulados en el contrato, en los términos de referencia y en su propuesta; e) Informar a la Entidad, respecto a las demoras o incumplimiento de las obligaciones del contratista;. f) Solicitar la suscripción de contratos adicionales, prórrogas o modificatorios, previa la debida y detallada sustentación; g) En caso que se presenten situaciones en que se requieran conceptos jurídicos especializados, de los cuales no tenga el suficiente conocimiento, así lo hará saber a la Oficina Jurídica IDER, con miras a lograr la mejor decisión para las partes; h) Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual; i) Proyectar y tramitar el acta final del contrato; j) Revisar y aprobar la cuenta que presente el contratista de acuerdo con lo estipulado en este contrato; k) Verificar que el contratista cumpla con la obligación establecida en el contrato en cuanto a su obligación de AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL previsto en la Ley 100 de 1993; l) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato e inherentes al cumplimiento de su objeto. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: CLÁUSULA COMPROMISORIA. Si como desarrollo del contrato se presentan discrepancias sobre la interpretación de las estipulaciones contractual eso resulta necesario su modificación, supresión o adición de los bienes, so pena de producirse paralización o afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, y no existe acuerdo previo, el CONTRATISTA y el IDER, convienen, de manera expresa y anticipada que la discrepancia será dirimida por las partes con la ayuda de un (1) conciliador, abogado titulado, especializado en el área de derecho público, inscrito en la lista de conciliadores constituida en la Cámara de Comercio de Cartagena. Los costos que demande la intervención del conciliador serán asumidos por las partes en igual proporción. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción de este por las partes. Para su ejecución, se requiere de la expedición por parte del IDER del respectivo registro presupuestal y el cumplimiento de los requisitos exigidos para la legalización, consistentes en la aprobación de la garantía única y acreditación por parte del CONTRATISTA que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. CLÁUSULA DECIMA QUINTA: DOMICILIO: El domicilio contractual será el IDER de Cartagena de Indias. 
Para constancia de aceptación se firma en Cartagena de Indias D. T. y C., XXXXXXXXXXXXXXX
IDER 									CONTRATISTA

Aprobó:
Revisó: 
Proyectó: 













[bookmark: _Toc53584014][bookmark: _Toc99365232]ANEXO 6.- FORMATO No. 1 - ACUERDO CONSORCIAL

Entre, (persona jurídica)		,domiciliada en	, constituida mediante Escritura No.	del		,  otorgada   en la Notaría	de
	, representada    en    este acto por			, identificado con la cédula de ciudadanía No	de	,    quien    obra     en     su     carácter de		,  con  amplias  atribuciones  al  efecto,  por  una  parte,  y   (Persona  Jurídica)			,domiciliada en			,constituida  mediante  Escritura No.
	del	otorgada en la Notaría de	representada en este
acto por	, identificado   con   la   cédula   de ciudadanía No.	de
	, quien  obra  en  su carácter de	, con amplias atribuciones, hemos determinado celebrar un compromiso o convenio consorcial que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: Este compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio del presente documento, un consorcio entre:

	NOMBRE
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

	
	



Para efectos de presentar una oferta conjunta para el proceso de No. _____________, cuyo objeto es “___________”.. SEGUNDA: Por virtud de lo anterior nos comprometemos desde ahora, por medio del presente documento, tanto a presentar una oferta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de selección, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por La INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN “IDER”– IDER. TERCERA: Queda expresamente convenido que los consorciados respondemos solidariamente por el cumplimiento total de la oferta y de la ejecución del contrato; en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de los citados eventos, afecta a todas las personas que lo conforman. CUARTA: Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de IDER. QUINTA: Se hace constar además que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente convenio sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto del compromiso consorcial como de la adjudicación del contrato que de ella se derive. SEXTA. DURACIÓN: que la duración del compromiso consorcial se extenderá desde la firma del presente compromiso, por todo el plazo de ejecución del contrato que nos sea adjudicado y un (1) año más. No obstante, lo anterior, en el evento en que no ocurriere la liquidación dentro del año siguiente a la terminación del contrato, la duración se extenderá hasta la liquidación del contrato. SÉPTIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos ante el INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN “IDER”, se consignan a continuación las direcciones donde funcionan las oficinas de los consorciados, a saber: 	.
 No obstante lo anterior, se acepta desde ahora que el INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE   Y RECREACIÓN “IDER”, puede  dirigirse  al  consorcio  a   la   siguiente   dirección:
	. OCTAVA.REPRESENTANTE LEGAL: Para todos los efectos los integrantes del Consorcio   designamos de común acuerdo  al señor 	
identificado con la cédula   de ciudadanía No.	como representante de este, quien queda recubierto de todas las potestades en los términos del mandato. Para constancia se firma los	.

Firmas
Documento de Identificación Acepto:

Firma Nombre (Representante legal)

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente con confianza media]

[bookmark: _Toc53584015][bookmark: _Toc99365233]ANEXO 7.- FORMATO No. 2 - CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL

Entre,(persona jurídica)		,domiciliada en	, constituida mediante Escritura No.	del		,  otorgada   en la Notaría	de
	, representada    en    este acto por			, identificado con la cédula de ciudadanía No	de	,    quien    obra     en     su     carácter de		,  con  amplias  atribuciones  al  efecto,  por  una  parte,  y   (Persona  Jurídica)			,domiciliada en			,constituida  mediante  Escritura No.
	del	otorgada en la Notaría de	representada en este acto por	,identificado   con   la   cédula   de ciudadanía No.	de
	,quien  obra  en su carácter de	, con amplias atribuciones, hemos determinado celebrar un compromiso de unión temporal que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: Este compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio del presente documento, una oferta conjunta para el proceso de No. __________, cuyo objeto es contratar ______________________’, entre:

	NOMBRE
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN
	ACTIVIDAD A CARGO

	
	
	

	
	
	



SEGUNDA: Por virtud de lo anterior nos comprometemos desde ahora, por medio del presente documento, tanto a presentar una oferta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de selección, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por el IDER. TERCERA: Queda expresamente convenido que los consorciados respondemos solidariamente por el cumplimiento total de la oferta y de la ejecución del contrato; en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de los citados eventos, afecta a todas las personas que lo conforman. CUARTA: Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de IDER. QUINTA: Se hace constar además que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente convenio sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto del compromiso consorcial como de la adjudicación del contrato que de ella se derive. SEXTA. DURACIÓN: que la duración del compromiso consorcial se extenderá desde la firma del presente compromiso, por todo el plazo de ejecución del contrato que nos sea adjudicado y un (1) año más. No obstante, lo anterior en el evento en que no ocurriere la liquidación dentro del año siguiente a la terminación del contrato, la duración se extenderá hasta la liquidación del contrato. SÉPTIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos ante el INSTITUTO DISTRUTAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN “IDER”, se consignan a continuación las direcciones donde funcionan las oficinas de los consorciados, a  saber:	 No obstante lo anterior, se  acepta desde ahora que el INSTITUTO DISTRUTAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN“IDER”,	puede	dirigirse	al  consorcio	a	la	siguiente dirección:_____. OCTAVA. REPRESENTANTE LEGAL: Para todos los efectos los integrantes del Consorcio designamos de común acuerdo al señor		identificado con la cédula de ciudadanía No. 	Como representante de este, quien quedare cubierto de todas las potestades en los términos del mandato. Para constancia se firma a los	

Firmas
Documento de Identificación Acepto:

Firma
Nombre (Representante legal





















[bookmark: _Toc53584016][bookmark: _Toc99365234]ANEXO 8.-FORMATO No. 3 COMPROMISO DE CANCELAR RECLAMACIONES POR PÉRDIDA DE BIENES

En caso de declarárseme responsable de la perdida de bienes, previa investigación administrativa, cancelaré dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la comunicación escrita de IDER a través del Supervisor del contrato, el valor de la reclamación correspondiente que será equivalente al costo de reposición del bien perdido o a reponer el bien con iguales o mejores características técnicas.

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación o no reponer el bien en el plazo señalado, IDER, podrá deducir dicho valor de las sumas que adeude al contratista o hacer efectiva la garantía correspondiente.




NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE
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